
 

 

 
 

República de 
Colombia Rama Judicial 
del Poder Público Distrito 
Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de 
Norcasia, Caldas Código No.17-495-40-

89-001 
Correo electrónico: 

j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Norcasia, Caldas, 19 de abril de dos mil veintidós 
(2022). A Despacho de la señora Juez, informando que se realizó la publicación 

conforme al Decreto 806 del 2020, en el registro de personas emplazadas, de la red 
integrada para gestión de procesos judiciales Justicia XXI web, del emplazamiento de 
CARMENZA CUARTAS OCAMPO, EUDORA GARZON DE GOMEZ y TITO GOMEZ GARZON, 

para que hagan valer sus derechos dentro del término de ley. A Despacho para 
proveer. 

 
Jhoan Darío Molina Castañeda 

Secretario Ad-hoc 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00083 

 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del proceso especial de 

titulación de la posesión que adelanta el señor WILSON MARQUEZ CARDONA, y 

teniendo en cuenta que se dio legal cumplimiento al emplazamiento de 

CARMENZA CUARTAS OCAMPO, EUDORA GARZON DE GOMEZ y TITO 

GOMEZ GARZON, sin que hasta la fecha hayan comparecido al proceso, se 

dispone nombrar como Curador Ad-Litem a la Doctora CLARA EUGENIA GIRALDO 

CAMPUZANO, identificada con cedula de ciudadanía No.30.301.431 y T.P. 99.916 

del C.S.J., abogada que habitualmente litiga en este municipio, para que 

represente los intereses de los demandados conforme con el numeral 7 del 

articulo 48 del Código General de Proceso. 

 

Por secretaria, notifíquesele al abogado esta designación a través de su correo 

electrónico, concediéndosele el término de tres (3) días, para que manifieste su 

aceptación o presente impedimento en caso de no poder hacerlo, conforme al 

contenido del artículo 154 inciso segundo de la mencionada obra adjetiva, de no 

hacer manifestación alguna, se entenderá acogido el encargo, en el entendido 

que es de forzosa aceptación, tal como los dispone el numeral 7 del articulo 48 

citado, por tanto se procederá a la notificación del auto que libro mandamiento 

de pago, corriéndosele traslado de la demanda y sus anexos para la respectiva 

contestación. 

   

 

NOTIFÍQUESE 
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